[bookmark: _GoBack]Protocolo sanitario y de funcionamiento para oficinas registrales:
Previo al reinicio de actividades las oficinas deberán ser sanitizadas y fumigadas.- Se otorgarán 24 turnos por día por registro y se instrumentarán dos ventanillas de admisión.- Los turnos serán otorgados por intervalos de 30 minutos.- A tales fines podrá ampliarse el normal horario de atención.-
Los turnos se obtendrán accediendo a https://www2.jus.gov.ar/site. El usuario deberá respetar el horario del turno asignado, cumplir con las normas de distanciamiento social, el uso obligatorio de tapabocas y contar con el comprobante del turno que además servirá como permiso de circulación. El ingreso de usuarios a cada Seccional, será administrado por cada Registro garantizando el mínimo contacto social indispensable.
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